
"Año de lo lnnovación y ta Competitividod,
Resolución HRLMCB. No. Ot/2022

El HospitalJosé María cabraly Báez (HRJMCB), entídad pública, dependiente del seruicÍoNacional de salud, creada medíante la ley 123-!5 provista de personalídad jurídica,
autonomía técnica, administrativa, financiera y patrÍmonio propío, cuenta con RNC No.402064319' con domicílio en la calle 27 de Febrero esquina francisco bido. santiago,debidamente representado por el director general Doctor BERNARDo HtLARro REyEs,dominicano, mayor de edad, domicilio y residencia en esta ciudad de santiago de loscaballeros' quien fue debidamente designado, en condición de Director, autoridad delHospitalJosé María cabrar y Báez, dicta ra siguiente resorución:

CoNSIDERANDO: Que el HOSPITAL REG|oNAL JOSE MARTA CABRAL y BAEZ , (HRJMCB),
bajo la dependencia es la institución encargada de aplicar en toda la regíón Norcentral dela Republica Dominicana, por medio de sus organismos técnicos, las dÍsposiciones de la LeyNo' L23-15 que crea el servicio Nacional de salud, sus reglamentos de aplícación y otras
disposiciones legales que al efecto se promulgaran, con gran sentido de humanízación,
equidad y solidaridad; garantizando una atencíón de caridad, la segurídad de los usuaríosy el uso racional de los recursos, con profesionales capaces y altamente comprometidos
en el desarrollo de las funciones asígnadas.

PoR cuANTo: Que el derecho de acceso a la información gubernamental es una de lasfuentes de desarrollo y fortalecimiento de la democracia representativa, en tanto permitea los ciudadanos anarizar, juzgar y evaruar en forma compreta ros acto de susrepresentantes y estimula la transparencia en los actos del gobierno y de laAdministración.

PoR cuANTo: Que la constitución de la República Dominicana garantiza el principio dela publicidad de los actos del Gobíerno y el derecho de acceso a la información pública através de los artículos 49 y t39 y concordantes con el número 3 del arrículo74, queÍncorporan con jerarquía constitucional diversos tratados internacionales ratificados porelCongreso Nacional.

POR CUANTO: por el derecho
opiníones y adifundir está

a los individuos a investigar y recibir informaciones y
consagrado como un principio universal en varias



PoR cuANTo: por el derecho a los individuos a investigar y recibir informacíones yopiníones y a difundir está consagrado como un príncipio universal en variasconvenciones internacionales, ratífícadas por la República Dominican a, tazón porla cualel Estado está en el deber de garantizar el libre acceso a la información en poder de susinstituciones,

PoR cuANTo: ElArtículo 44 de la constitucíón de la República que establece que Derecho
a la intimidad y reconoce er derecho ar honor, ar buen nombre, y a ra propia imagen, yconcordante con el numeralcon el numeral2 del mismo artículo el tratamiento de losdatos e informaciones personales deberá hacerse respetando los príncipios de calidad,licítud, lealtad, segurídad y finalidad.

PoR cuANTo: A que en fecha 28 de julio del año 2004 entró en vigencia la ley No. 200-04 del 28 de junio de 2004, denominada Ley General de Acceso a la lnformación pública,
la cual garantiza y reglamento el ejercicio líbre e indiscriminado del acceso a laínformación estatal, así como también, las excepciones admitidas a este derecho
un iversa l.

PoR cuANTo: Es potítica propía del servicio Nacíonal de salud que toda persona quemanifieste un interés regítímo sobre arguna ínformación púbrica, que por raprocedencia, competencía o naturaleza de la mísma se encuentre en manos de estainstitución, pueda acceder libremente a ésta, a través de los medíos que consÍderapertinentes y respetado los procedimíentos y plazos establecidos en la Ley el Reglamento
' con las únicas limitaciones y restricciones que vulnera el orden público, la seguridad
ciudadana y el derecho ar intimidad de ros individuos.

POR CUANTo: El artículo 23 y 29 del Decreto 130-05, versa sobre clasíficación de las
informaciones y puntualización que las máximas autoridades serán las responsables de
clasificar la información que elabore, posea, guarde o admínistre dicho organismo y que la
misma debe hacerse mediante acto administratívo, debidamente fundado exclusiva y
restrictivamente a los límítes y excepciones establecido por la ley 200-04 u otro leyes
específicas de regulacíón en materia reseruadas.

PoR cuANTo: El artÍculo 33 del Decreto 130-os, establece que los datos personales
constituyen información confidencial, por lo que no podrán ser divusados y su acceso
está vedado a toda persona distinta del Íncumbido, excepto que este consintieraexpresa
e inequívocamente en ra entrega o divurgación de díchos datos.

PoR cuANTo: Que la ley 2oo-o4 establece taxativamente en sus artículo s t7 y 1g las
límitaciones alacceso a las informacíones gubernamentales en razón de intereses públícos
preponderantes y en razón de intereses privados preponderantes, a saber:



Artículo 17'- se establecen con ca rácter taxativo las siguientes rimitaciones y excepciones ala obligacíón de ínformar del Estado y de las ínstituciones indicadas en el Artículo L de lapresente ley:

a) lnformación vínculada con la defensa o la seguridad del Estado, que hubiera sidoclasíficada como "reservada" por ley o por decreto del poder Ejecutivo, o cuandopueda afectar las relaciones internacionales del país;
b) Cuando la entrega extemporánea de la ínformación pueda afectar el éxíto de unamedída de carácter público.
c) cuando se trate de Ínformación que pudiera afectar el funcionamiento del sistema

bancario o fínanciero.
d) cuando la entrega de dícha información pueda comprometer la estrategía procesal

preparada por la administración en el trámite de una causa judícial o el deber desigilo que debe guardar el abogado o elfuncíonario que ejerza la representación del
Estado respecto de los intereses de su representación.

e) ínformación crasificada "secreta" en resguardo de estrategias y proyectos
científicos, tecnológicos, de comunícacíones, Índustriales, comerciales o
financieros y cuya reveracíón pueda perjudicar er interés nacionar;f) lnformación cuya difusión pudÍera perjudicar estrategía del Estado enproced imie ntos de investigación ad m ín istrativa;

g) cuando se trate de informaciones cuyo conocimiento pueda lesionar el principio de
igualdad entre los oferentes, o información definída en los pliegos de condiciones
como de acceso confidencial, en los térmínos de la legíslación nacional sobre
contratación ad m inistratíva y d isposiciones comprementa rias.

h) cuando se trate de informaciones referidas a consejos, recomendaciones u
opiniones producidas como parte del proceso deliberativo y consultivo previo a la
toma de una decisÍón de gobierno. una vez que la decisión gubernamental ha sído
tomada, esta excepción específica cesa si la administración opta por hacer
referencia, en forma expresa, a dichos consejos, recomendaciones u opiniones.Í) cuando se trate de secretos comercÍales, industriales, científicos o técnicos,
propiedad de particulares o del Estado, o información industrial, comercial
reservada o confidencial/ de terceros que la administración haya recibido en razón
de un trámÍte o gestión instada para obtener algún permiso, autorización o
cualquier otro trámite y haya sido entregada con ese único fin, cuya revelación
pueda causar perjuicios económicos.

j) lnformación sobre la cual no se pueda vulnerar el secreto impuesto por leyes o
decisiones judiciares o administrativas en casos pafticurares;

k) lnformación cuya divulgación pueda dañar o afectar el derecho a la ÍntimÍdad de las
personas o poner en riesgo su vida o su seguridad;

l) lnformación cuya publicidad pusiera en riesgo la salud y la seguridad pública, el
medio ambiente y el interés públÍco en general.



CONSI DERANDO: eue la Ley General de Libre Acceso a
su artículo 19, establece la,,Limitación al acceso
preponderantes',;

la lnformación pública 200_ 04, en
en razón de intereses privados

los interesados podrá ser rechazada
pre poderdantes, se entenderá que

Artículo 18.- La solicitud de información hecha por
cuando pueda afectar intereses y derechos privados
concurre esta circunstancia en los siguíentes casos:

cuando se trate de datos personales cuya publicidad pudiera significar una invasión
de la privacidad personal. No obstante, la Administración podría entregar estos
datos e información es si en la petitoria el solícitante logra demostrar que esta
información es de interés públíco y que coadyuvará a la dilucidación de una
investigación en curso en manos de algún otro órgano de la administración pública.
cuando el acceso a la información solicitada pueda afectar el derecho a la pro
piedad intelectual, en especial derechos de autor de un ciudadano.
cuando se trate de datos personares, ros mismos deben entregarse sóro cuando
haya constancía expresa, ineguívoca, de que elafectado consiente en la entrega de
dichos datos o cuando una ley obliga a su publicación.

coNslDERANDo: Que la Ley General de Libre Acceso a la lnformación pública 200- 04, ensu artículo 19, establece la restricción a la información pública en los ,,casos 
especiales enque se obtiene el consentimíento de la persona o entidad con derecho a reservas de sus

informaciones y datos.", a saber:

o Artículo 19'- cuando el acceso a la información dependa de la autorÍzación o
consentimiento de un tercero protegido por derechos de reseruas o de
autodeterminacíón informativa en los términos de los Artículos 2y L7 de esta ley,
podrá entregarse la información cuando haya sido dado el consentimiento expresopor parte del afectado. Este consentimiento también podrá ser solicitado al
afectado por la administración cuando así lo solicite el peticionario o requirente. Si
en el plazo de quince (15) dÍas o de veinticinco (25) días, en el caso que se haya
optado por la prórroga excepcional, no hay demostración frente a la administración
requerÍda de que se haya dado el consentimiento alque se refiere este artículo, se
considerará, para todo efecto legal, que dicho consentimiento ha sido denegado

coNslDEMNDo: Que el Reglamento de aplicación de la Ley General de Libre Acceso a lalnformacíón PÚblica 2oo-a4,promulgado mediante decreto 130-05, establece en su artículo
31, eltiempo máximo que una información podrá permanecer como reservada.

o Artículo 31'- Al clasificar la información como reservada se podrá establecer una
fecha o evento a partír de los cuales la información pasará a ser de acceso público.



er el límíte de cínco (5) años, siempre gue no
specíficas de regulacíón en la materia.

ha o evento, la informacíón pasara a ser de
a delacto administratívo que la clasifico corno
onga otro plazo en las leyes específicas de

o La información clasificada como reservada será accesible al público aun cuando nose hubiere cuinplido el plazo fijado en este Artículo y se mantuvieren lascircunstancias !ue fundaron su clasificación, si concurriere un ínterés público
superíor que;uftificare su apertura al público.

o La información que ya ha sído abierta al acceso público no puede ser clasificada
nuevamente co[no reseruada.

vtsrAS: La constitutiof u" la Repúbtica y las convenciones rnternacionales que versansobre Derechos H um. nfr, de bida mente ratíficada s por e r congreso Na ciona r;

vlsTA: La Ley No. 2oo-Q4 del 28 de julio del año zoo4,denominada Ley Generat de LibreAcceso a rnformación elibríca y su Regramento de Aplicación Decreto No. 130_05;

vlsrA: La Ley No. 123-1f, que crea elservicio Nacionalde salud.

vlsrA: La Ley No' 107{13, sobre los Derechos de las personas en sus relaciones con
la Ad minístración y ero.ta im iento Ad min istrativo.

Por tales motivos, dicto la siguiente:

RESUELVE:

PRIMERo: DECLARA cofno tnformación Reservada las informaciones que se detallan
a contÍnuación:
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